
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2022-00218  
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 
 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de CINCO (5) 
días, so pena del RECHAZO de la misma se subsanen las siguientes deficiencias: 
 

1-. Se precise cuál es la acción que se instaura, toda vez que en una parte 
de la demanda se dice que es de alimentos (fijación) solicitando se le condene al 
pago de alimentos sobre el salario percibido, mientras que en otras pretensiones se 
pide librar mandamiento de pago por sumas adeudadas. 

 
2-. Si lo perseguido es la demanda de fijación de cuota alimentaria, debe 

adecuarse o corregirse el libelo demandatorio en tal sentido, acreditando el 
agotamiento del requisito de procedibillidad. 

 
3-. Si se pretende la ejecución de una cuota alimentaria existente, debe 

corregirse/complementarse la demanda identificando expresamente el documento 
que constituye el título base de la ejecución y determinando claramente los 
conceptos adeudados señalando la fecha de causación y su valor; si se pactaron 
incrementos deben especificarse por años; y por último, deberán corregirse las 
pretensiones. 

 
También deberá aportarse el documento que constituye el título base de la 

ejecución, llámese acuerdo privado, acta de conciliación o sentencia judicial, con 
constancia de ser primera copia y prestar mérito ejecutivo. 

 
4-. Cualquiera que sea la acción que se adelante, debe aportarse nuevo 

poder en el que se precise cuál es la demanda y se haga la manifestación expresa 
que exige el artículo 5º del Decreto 806 de 2020 “En el poder se indicará expresamente la 

dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados.”.  
 
Adicionalmente, téngase en cuenta que si se trata de un memorial-poder, 

quien lo otorga debe efectuarle diligencia notarial de reconocimiento de firma 
(artículo 74 del C. G. del Proceso). 
 

Pero sí se confiere mediante mensaje de datos (es decir, que el texto del 
poder esté contenido en un correo electrónico que el poderdante remite al correo 
del abogado), sólo basta la antefirma, por así establecerlo el artículo 5º del Decreto 
806 de 2020 que reza: “sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se 
presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o 
reconocimiento”. 

 
5-. Cualquiera sea la acción que se adelante, debe informarse cuál es el 

domicilio del demandante e infórmese la dirección física y electrónica donde recibe 



notificaciones el demandante (numerales 2 y 10 del artículo 82 del C. G. del 
Proceso, en armonía con los artículos 3 y 6 del Decreto 806 de 2020). 

 
 Se informe si se efectuó alguna averiguación tendiente a dar con el paradero 

del demandado en las bases de datos existentes como ADRES, etc. 
 
6-. Se aporte la demanda integrada con lo subsanado. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

 JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 40 

 

Hoy 8 de abril de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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